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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

CVE-2022-6120 Extracto de la Orden EPS/23/2022, de 26 de julio, por la que se 
aprueba la convocatoria para el año 2022 de subvenciones desti-
nadas al fomento y la difusión de la economía social y del trabajo 
autónomo y al apoyo a las entidades representativas de la economía 
social y el autoempleo sufragando parcialmente sus gastos de orga-
nización interna y funcionamiento.

BDNS (Identif.): 642201.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/642201)

BDNS (Identif.): 642201.

Primero. Entidades beneficiarias:

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta orden, siempre y cuando 
cumplan los requisitos del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria:

a) Las entidades asociativas de cooperativas, de sociedades laborales y de empresas de 
inserción de ámbito autonómico.

b) Las Asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de carácter intersectorial y 
ámbito autonómico.

Segundo. Objeto:

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para el año 2022 de sub-
venciones destinadas a contribuir a la financiación de los gastos derivados de la realización de 
actividades de fomento y difusión de la economía social y del trabajo autónomo, así como a la 
financiación parcial de los gastos de organización interna y funcionamiento de las asociaciones 
de cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y de trabajadores autóno-
mos, establecidas y que ejerzan su actividad de forma habitual en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, para facilitar el cumplimiento de los fines propios de estas entidades, a través de 
los siguientes programas de ayudas:

a) Programa I: Actividades de fomento y difusión de la economía social y del trabajo au-
tónomo. Ayudas destinadas a promover actividades de formación, fomento y difusión de la 
Economía Social y del autoem pleo.

b) Programa II: Apoyo a entidades representativas de la economía social y el autoempleo. 
Ayudas destinadas a sufragar los gastos de organización interna y funcionamiento de asocia-
ciones de cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y de las asocia-
ciones de trabajadores autónomos.

2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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3. Las acciones subvencionables contenidas en esta orden se extenderán a los supuestos 
realizados desde el 1 de enero de 2022 hasta el 10 de noviembre del mismo año.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden EPS/17/2022, de 13 de junio (B.O.C. número 119 de 21 de junio).

Cuarto. Financiación:

1. Las subvenciones convocadas por esta orden se financiarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 07.04.494M.485, "Fomento y difusión de la economía social y del trabajo au-
tónomo" de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 
2022, por un importe máximo de 300.000 euros.

2. De la cantidad consignada en la partida 07.04.494M.485, se destinará un 80% al Pro-
grama I y un 20% al Programa II. Estos porcentajes podrán ser objeto de redistribución en 
caso de que en alguna de las actua ciones no hubiera solicitudes suficientes o adecuadas o 
resultara crédito sobrante.

Quinto. Cuantía:

PROGRAMA I: ACTIVIDADES DE FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL 
TRABAJO AUTÓNOMO.

1. El importe de la subvención se determinará mediante la aplicación de los criterios obje-
tivos recogidos en el apartado Noveno de esta orden, en proporción a la puntuación obtenida, 
pudiendo alcanzar la totalidad del coste de la actividad subvencionable, con el límite estable-
cido en el punto 4 de este apartado, si bien se deberá justificar el 100%.

2. No serán subvencionables en este programa los gastos que, en concepto de prestación 
de servicios, abone la entidad solicitante a otras entidades asociativas que integre o en las 
que se encuentre integrada. Tampoco será subvencionable ningún gasto relacionado con res-
tauración.

3. A los gastos de locomoción, alojamiento y manutención les serán de aplicación los límites 
establecidos para el personal del Grupo 2 en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indem-
nizaciones y compensaciones por razón del servicio.

4. Los proyectos deberán presentarse en el modelo de relación que se incluye como Anexo 
IV a esta convocatoria. El número de proyectos a conceder a cada entidad solicitante no podrá 
superar la cantidad de 4. La cuantía conjunta de todas las subvenciones que se concedan a 
una misma entidad para todas o alguna de las actividades de formación, fomento y difusión no 
podrá superar la cifra de 20.000 euros.

En caso de ser valorados más de 4 proyectos, se optará por aquellos de mayor valoración 
técnica, y en caso de empate, según la prelación establecida en la documentación presentada 
por la entidad solicitante.

PROGRAMA II: APOYO A ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y EL 
AUTOEMPLEO.

1. Se podrá subvencionar hasta el 80% de los gastos establecidos en el punto 2 del apar-
tado decimosexto de esta orden, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido recuperable.
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2. El coste de los gastos subvencionables no podrá superar el valor de mercado.

3. No serán subvencionables en este apartado los gastos de personal ni de servicios pro-
fesionales que pudieran derivarse de la contratación de algún miembro de los órganos de go-
bierno de la entidad solicitante.

4. Tampoco se subvencionarán los gastos que en concepto de prestación de servicios abone 
la entidad solicitante a otras entidades asociativas que integre o en las que se encuentre in-
tegrada.

5. A los gastos de locomoción, alojamiento y manutención les serán de aplicación los límites 
establecidos para el personal del Grupo 2 en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indem-
nizaciones y compensaciones por razón del servicio.

6. La cuantía máxima de cada sub vención que se conceda, individual y unitariamente con-
siderada, no podrá alcanzar los 30.000 euros.

Sexto. Plazo de presentación:

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación de este extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Séptimo. Otros datos:

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de con-
currencia competitiva. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios de 
publicidad, igualdad, y objetividad, regulándose conforme lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todas las 
notificaciones que durante las fases del procedimiento deban realizarse, serán sustituidas por 
su publicación en el tablón de anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria (https://sede.cantabria.es/). La publicación en dicho tablón sustituirá a 
la notificación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se entenderá practicada la 
notificación el primer día de exposición en el citado tablón, computándose los plazos a partir 
del día siguiente a dicha fecha.

Con efectos informativos la Unidad de Política Laboral podrá disponer la publicación de 
las notificaciones en el Tablón de anuncios del sitio web de la Dirección General de Trabajo 
(https://dgte.cantabria.es).

3. La competencia para resolver corresponderá a la Consejera de Empleo y Políticas So-
ciales, dentro de los límites que, según cuantía, establece el artículo 9 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Esta Resolución  agota la vía adminis-
trativa y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a la fecha de su notificación, o ser impugnado directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y del artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que el recurso potestativo 
de reposición sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

4. El pago a la persona beneficiaria de la subvención se efectuará de oficio y de una sola 
vez, previa realización y justificación del cumplimiento de los requisitos y acciones establecidos 
en la orden EPS/17/2022, de 13 de junio y en esta orden, que motivan su concesión.

5. La justificación de la subvención se presentará antes del día 15 de noviembre de 2022.

Santander, 26 de julio de 2022.
La consejera de Empleo y Políticas Sociales,

Eugenia Gómez de Diego.
2022/6120


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2022-6134	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 4 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Expediente 737/2022.


	3.Contratación Administrativa
	Dirección General de la Guardia Civil
	CVE-2022-6115	Resolución de la XIII Zona de la Guardia Civil, por la que se anuncia la subasta de 400 armas de distintas categorías.
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	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2022-6175	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de suplemento de crédito 9/2022 y modificación del anexo de subvenciones nominativas. Expediente 1231/2022.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2022-6154	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 7/2022.
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	CVE-2022-6146	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Ayuntamiento de Santander
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	CVE-2022-6163	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 47/2022.
	CVE-2022-6173	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito extraordinario 46/2022.
	CVE-2022-6174	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito extraordinario 45/2022.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-6142	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos EMC/2022/02. Expediente 371/2022.
	CVE-2022-6143	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos extraordinario EMC/2022/03, suplemento de crédito y modificación del anexo de inversiones. Expediente 425/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2022-6114	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por Prestación de Servicio de Gimnasio y Sala de Fitness del Pabellón Polideportivo Municipal del mes de julio de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 915/2
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	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-6132	Concesión de subvenciones para finalidades culturales y deportivas realizadas por clubes y asociaciones sin ánimo de lucro en el marco de la convocatoria publicado extracto en el Boletín Oficial de Cantabria número 84, de 3 de mayo de 2022, 

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6116	Información pública de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de promoción de la salud.
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	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2022-6099	Información pública de expediente de tramitación en suelo rústico para la legalización de las obras consistentes en la excavación, desbroce, tala en superficie, acondicionamiento de terreno para aparcamiento, cierre perimetral, construcción 

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-5765	Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso a vivienda de cabaña existente en parcela del sitio de Sotorrio.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2022-6069	Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación integral de edificación (dos viviendas) en calle La Leña, 2. Expediente 1410-22.

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2022-5976	Información pública de solicitud de autorización para implantación de instalaciones de explotación de gallinas camperas, en parcelas 109 y 110 del polígono 2, La Cebal, Matienzo de Ruesga.
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	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-6141	Información pública de solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado Soterramiento de la L.A.T. 12/20 kV San_Miguel_N - Re


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-6117	Información pública de la primera inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la Fundación TEC para la Innovación y el Emprendimiento.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6039	Información pública de solicitud de licencia de actividad de taller mecánico en avenida Candina, nave 23 B. Expediente 14484/2022.- LYA.LAI.2022.00029.
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